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NCAED EX11
27.168 N C AE E EX11

11 C AE E EX11

006 AUXILIAR DE orICINA N9 2 9
007 PORTERO HAYOIl DIllECCION GEIl!:IlAL 1 9
008 SUBALTERNO N7 1 7

AllEA ASUIlTOS ECOIllMlCOS EXPOSICION UIlIVEIlSAL SEVILLA 1992
001 óiiECToi-AREi-¡sÜÑiOi-iCOÑOÑico¡-----------------------i-30 1.727.820 S L AE A
002 CONSEJERO TECHICO 2 28 1. 001. 796 N L AE A
003 JEFE SECCION 1 24 N CAE .... EX11
004 SEx:IlETARIO DE SUBDlIUlCtoIl CEIl!:IlAL 1 14 66.480 N C AE CIl EX11

AllEA ASUIITOS TEx:NICOS EXPOSlCtON llIllVEIlSAL SEVILLA 1992
001 DiiiCToR-~-ASÜÑiOi-i¡¿;icoi-------------------------l30 1.727.820 S L AE A
002 CONSEJERO TEx:HICO 1 28 929.724 N L AE A
003 SEx:IlETARIO DE SUBDlIUlCtoIl GmaAL 1 14 66.480 N C AS CIl EX11

AllEA ASUIITOS C1lLTDIlALES EXPOSICION UIllVEllSAL SEVILLA 1992
001 DiiECToR-~-ASÜÑTOs-éüLTüRAiiS--------------·--------i-301.371.180 S L AE A
002 SECRETARIO DE SUBDlIlEx:TOIl GEIlEIlAL 1 14 66.480 N C AE CIl EIUl

AllEA IlELACIONES EXTEIlIOUS EXPOSlClOll UIlIVEllSAL SEVILLA 1992
001 DiiiCTOR-~-iEiACioÑii-iiiiiioRii--------------------i-io-l.371.180S L AS A
002 SEx:\lETARIO DE SUBDIUCTal GEIlEIlAL 1 14 66.480 N C AE CIl EX11

ClAVES UTILlZAIlU

1. LAS ClAVES SOII LAS ISTAIlLIICIDAS EN lA ORDEN DIl 15 DE EIlEJ.O DE 1.986
(B.O.E. DE 17 DE ENIlJ.D DE 1.986) SOIllU! J.IlIACIONES DIl PUESTOS DE TRA
BAJO EN lA AIlKIIIlSTUCION DEL ESTADO Y RESDWCION DI 17 DI EImlO DI
1.986 IB.O.I. DIl lB DI ENIlJ.D DI 1.986).

2. C!JIIU'OS.

0903. SUPEIllOll DE LIlT\lADOS DEL ESTADO•
. EX19. TODOS LOS CDEIlPOS Y ESCALAS, EXCEPTO LOS CODIGOS 12, 13 15 16

Y 17 DE lA RESDLUCION DE 17 DI ENE\l0 DI 1.986. Y. ADDlAS Ji. pD.
SOHAL DE lA SIIC1lJ.IIlAD SOCIAL UNULADO EN LA DISPOSICION TJ.ANslTO
RlA CUARTA DI lA LEY 30/8' DI HEDlIlAS PARA LA UPllRIfA DI lA PUIl-
CIOlf PUBLICA.

BaR. ESP.
BOJ.. ESP.

MADIllO
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

La educación básica es obligatoria y gratuita. Este principio,
establecido en el artículo 27.4 de la Constitución Española, es ya
una realidad desde hace tiempo en nuestro país, como lo es la plena
escolarización, por tanto, de los niños entre los seis y dieciséis años.
En. este sentido es fundamental la Ley Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
Julio, .reguladora del Derecho a la Educación, que vino a desarrollar el
menClonado artículo de nuestra Constitución. Pero esta misma Ley
prevé en el artículo l.o, apartado uno, que la educación básica
«....será obligatoria y gratuita en el nivel de Educación General
BáSIca y, en su caso, en la Formación Profesional de primer grado,
así como en los demás niveles que la Ley establezca».

Esta pRVisión que contiene la Ley Orgánica 8/1985 no hace más
que recoger la tendencia experimentada en los últimos años en el seno
de la sociedad civil a la generaJización de la escolarización de los
jóvenes hasta los dieciséls años.

Esta Ley trata precisamente de avanzar en esa tendencia
supri~iendo las. tasas académi~s para los alumnos que cunen
estudIOS de Bachillerato, FormaC1ón Profesional, Artes Aplicadas Y
Oficios Artísticos en Centros públicos, así como las que vienen
abonando los alumnos que cursan los mencionados estudios en
Centros I?rivados, siempre y cuando las enseñanzas que impartan
sean de mterés y estén en consonancia con las necesidades de
Galicia.

Del mismo modo, esta medida contribuye a hacer realidad el
derecho de todos a acceder a niveles superiores de educación, como
se establece en el artículo 1.2 de la Ley Orgánica 8/1985.

3612 LEY 8/1987, rk 25 de noviembre, por /a que se
establece la gra/uidad rk los estudios de Bachillera/o,
Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios
Artí~tICOS en /o~ Centros gúlJlicDS y la autonomía de
gesllón económIca de los Centros docentes públicos no
universitarios.

La Constitución establece, asimismo, en su artículo 27.7 el
derecho de los Profesores, de los padres y, en su caso, de los
alumnos a intervenir en el control y gestión de los Centros de
ensedanza sostenidos por la Administración con fondos públicos,
en los términos que la Ley establezca. Este derecho se plasmó en
el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, al atribuir
al Consejo Escolar de los Centros la aprobación de su presupuesto
princil?:~ste recogido también en el artículo 56, apartado e), dei
Real to 107/1986, de 10 de abril, por el que se regulan los
ó'l""0s. de gobierno de los Centros públicos de enseñanza no
UnIve~llana,dietado en. desarrollo de la Ley O~nica 8/1985, para
el ámbllo de la ComunIdad Autónoma de Galicia. De este modo
se consagra legalmente la necesaria autonomía de gestión econó
mica de los Centros docentes públicos. permitiendo a los Centros
tanto la elaboración y aprobación del presupuesto como el conte
nido y la modificación del mismo.
T~s las modificaciones legales consideradas en la presente

Ley tIenen amparo en el propio 'Estatuto de Autonomía de Galicia
y en la Ley Orgánica de financiación de las Comunidades Autóno
mas. El pnmero establece. en su artículo 3.1, que 4<es de competen~

cia 1?lena de la Comunidad Autónoma Gallega la regulación y
adnllnistraci6n de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
8!""dos, modalidad y especialidad, en el ámbito de sus competen
ClaS••.».

De la misma forma, el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 8/1980
de 22 de septiembre, establece ,;¡ue «las Comunidades Autónomas
podrán establecer y exigir sus propios tributos de acuerdo con la
Constitución y las Leye.,. y que «cuando el Estado o las Corpora
ciones Locales transfieran a las Comunidades Autónomas bienes de
dominio público para cuya utilización estuviesen establecidas tasas,
o competencias que al ser ejecutadas o desarrolladas presten
servicios o realicen actividades igualmente gravadas con tasas
aquéllos y éstas se considerarán como tributos propios de Ia5
respectivas Comunidades».

La presente Ley aspira a dar cabal cuno a los referidos
p~eceptos, de forma que, Junto a una reordenación y homogeneiza.
clón de las tasas académlcas, se alcance la necesaria autonomía de
gestión económica de los Centros docentes públicos, tanto en lo
que se refiere a la elaboración y aprobación de presupuestos como
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al contenido y modificaciones del mismo, sin peJjuicio, natural
mente, del indispensable control que el empleo de recursos públicos
conlleva.

A la espera de una más P.rOfunda reordenación del sistema
educativo, esta Ler debe posibilitar una mayor democratización en
el acceso a los bIenes culturales para todos los ciudadanos de
Galicia al eliminar algunos de los obstáculos tradicionalmente
opuestos al mayor desarrollo cultural de la sociedad gallega.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto de Galicia, Y con el
artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley por
la que se establece la ptuidad de los estudios de Bachillerato,
Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos en los
Centros públicos y la autonomía de gestión económica de los
Centros docentes públicos no universitarios.

CAPITuto PRIMERO

De la ....tu1cIad de los estudios de Bachillerato, Fonnaclón Profesio
nal y Artes Aplicadas y OfIcios ArUsllcos en los Centros públicos

ArtIculo 1. Uno.-Los estudios de Bachillerato, Formación
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos serán ptuitos en
los Centros públicos, no estando sujetos al pago de tasas académi·
caso

Dos.-Tampoco estarán sujetos al pago de dichas tasas los
alumnos de los Centros privados que cursen los mencionados
estudios.

CAPITULO II

De las tuu acad6m1cas

An. 2. Las tasas académicas se resirán por lo dispuesto en la
presente Ley y, en cuanto no se oponga a lo regulado en ésta, por
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y sus
normas de desarrollo.

An. 3. Constituye el hecho imponible de las tasas académicas
la prestación por los Centros públicos de los servicios que figuran
en el artículo 6 de esta Ley, correspondientes al Curso de
Orientación Universitaria, Escuelas de Idiomas y Conservatorios
de Música, as) como a otras modalidades y Centros de estudio que
en el futuro ~~~~ existir en Galicia, tales como Escuelas de Arte
Dramático, Canto, Cerámica y Restauración.

Art. 4. Son sujetos ¡>asivos las personas que soliciten o a las
que se presten los serviCIOS mencionados en el articulo anterior.

Art. 5. Uno.-Las tasas académicas se devenprán en el
momento que se soliciten los correspondientes servlcios o en el
momento de su prestación cuando se realicen sin necesidad de
petición previa.

Dos.-EI pago de las tasas que se devenguen podrá fraccionarse
en los dos casos y en la forma que se establezca reglamentaria·
mente.

Tres.-Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto
pasivo, determinándose reglamentariamente la forma y los plazos
para presentarla.

Art. 6. La cuantla de las tasas para los distintos conceptos será
la siguiente:

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos 1636/1959, de 23 de septiem
bre, y 4290/1964, de 17 de diciembre, y cuantas disposiciones de
igual o inferior categoría se opongan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de Galio"",.

Santiago de Compostela, 25 de noviembre de 1987.
FERNANDO IGNACIO QONZALEZ LAXE.

PmidcDtc

(<<Diario O/ici4l de GaliCiaN núm. 12, de 20 de enero de 1988)

3.830 3.820

3.500

Escuela Conscrvalorio
de Idloma~

COl'

D1SPOSICION ADICIONAL

Anualmente, la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni·
dad Autónoma de Galicia podrá modificar las exenciones y la
cuantla de las tasas a que se refiere el artículo 6 de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La Xunta de Galicia, en un plazo no superior a tres
meses, a contar desde la entrada en vi80r de la presente Ley, dietará
las disposiciones reglamentarias necesarias para su ejecución y
desarrollo.

Segunda.-Serán de aplicación a los servicios solicitados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley los Decretos
1639/1959, de 23 de septiembre, sobre tasas administrativas, y
4290/1964, de 17 dc diciembre, de regulación de las tasas académi
cas.

An. 7. Serán de aplicación a las tasas a quc se refiere esta Ley
los bencficios fiscales vigentes para las tasas.

Art. 8. Uno.-El procedimiento de gestión y liquidación de las
tasas académicas se detenninará reglamentanamente, quedando
obligada la Conselleria de Educación. y Ordenación Universitaria a
ingresar en el Tesoro de la Comumdad Autónoma de Gaheta el
resultado de su recaudación.

Dos.-La falta de pago, IOtal o parcial, de las tasas académicas
dará origen a la denegación o anulación dc la matricula.

CAPITUW 1lI
De la autonomla de pilón económica de los Centros docentes

públicos DO nnlve..ltarlos
Art. 9. Los Centros docentes públicos no universitarios dis

pondrán de autonomía en su gestión económica en los términos
que se establecen en la presente Ley.

An. 10. Los ingresos que los Centros docentes pudieran
obtener derivados de la prestación de servicios distintos de los
gravados por las tasas que se regulan en la presente Ley, así como
los producidos por legados, donaciones y venta de bienes, podrán
ser aplicados a sus gastos de funcionamiento.

Los Centros docentes J)Odrán enajenar, de acuerdo con las
condiciones de mercado, los productos de la propia actividad
docente y otros análogos, estando obligados a llevar la contabilidad
separada de dichas operaciones respecto de las correspondientes a
los gastos de funcionamiento en la forma que determine reglamen
tariamente la Conselleria de Educación.

Art. 11. Corresponde al Consejo Escolar del Centro aprobar la
aplicación a los gastos de funcionamiento de los ingresos a que se
refiere el artículo anterior.

Art. 12. La Consellería de Economla y Hacienda determinará
la estructura y periodicidad de la cuenta a rendir ante la misma por
los Centros docentesJ>úblicos no universitarios.

Art. 13. La justificación de la cuenta a que se refiere el artículo
anterior podrá realizarse por medio de una certificación del
Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos totales, que
sustituirá a los justificantes originales. Estos justificantes quedarán
a disposición del Consejo de Cuentas de Galicia, de la Intervención
General de la Xunta y del Tribunal de Cucntas para la realización
de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus respectivas
competencIas.

Examen de reválida o
aptitud:

Alumnos oficiales o
libres .....

Cursos monográficos:

Por mes ..

1.450

1.170
540

2.500
540

1.450

CoDIen'atorio

l.450

1.170
540

3.500
540

1.450

Escue1lI
de Idiomarou

1.050

90
720

1.050
720

1.050

6.530

750
920

Alumnos oficiales:
Inscripción (l.' vez) ....
Matricula de curso com-

pleto , .
Matricula de asignaturas

sueltas .
Servicios generales .

Alumnos de Centros
homologados:

Inscripción (1.' vez) .
Servicios generales .

Alumnos de Centros
habilitados reconoci
dos, autorizados o
libres, y alumnos de
enseñanza libre:

Inscripción (l.' vez) ....
Derecho de examen por

asignatura .
Servicios generales .


